
309

Num, IB,
Se 4U5Cribe á este Periódico que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme-^-,;^^^ 
ro 9, á donde sedirigirán los anuncio^^ 
francos de porte, sin cuyo requisito no ^^ 

recibirán. 'a

MlHBí OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Sábado 50 de Junio de 1853.

-‘ - - ■-- - - ^m lÆi ríaai r—m. w CZi.^xWCCtcc'^'^rr^^r^^

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto dando varias disposiciones para el ejercicio de4as profesiones 
de jurisprudencia, medicina , cirugía y farmacia.

Gobierno de la provincia de p^aUadohd.

La Gaceta oficial de 29 de Mayo último inserta
el Real decreto siguiente:

„Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Gracia y Justicia, vengo en decretar

sion de su clase, fecha y autoridad que los hubiere 
expedido. En lo restante de los citados meses, el 
Gobernador remitirá al Ministerio de Gracia y Jus
ticia las relaciones dadas por los decanos de los 
legios de abogados y al de Gobernación las de 
subdelegados de medicina y farmacia.

Art. 5,^ Cuando ocurra el fallecimiento de

co
los

un 
no 
fa-

profesor de las indicadas clases, ya estuviese o 
en el ejercicio de su facultad, se pondrá por la 
milia en conocimiento del secretario del colegio o 
subdelegación correspondiente, acompañando el di-

1 o siguiente:
Artículo t® Todos los profesores de jurispru

dencia, medicina, cirugía en sus diversos ramos y 
farmacia, siempre que establezcan su residencia 
para el ejercicio de su facultad en cualquier punto 
de la Península, estarán obligados á la presentación 
de sus títulos en el colegio ó en la subdelegación 
respectiva: si ejercieren dos meses sin llenar este 
requisito, se les castigará con la multa de 40 rs. 
por la primera vez, imponiéndoles doble castigo si 
reincidiesen en la falta. i - j v

Art. 2-° Eos secretarios de los colegios de abo
gados y los subdelegados de medicina y farmacia 
llevarán un registro en el cual consten el nombie 
de los profesores que les presenten los títulos, su 
clase, la fecha de su expedición y la autoridad o 
corporación que lo hubiese librado, expresando en 
cada partida que la nota ha sido tomada del mis
mo original y no por relación del profesor, y po
niendo bajo de cada una la fecha de la toma de 
razón y la firma entera del subdelegado.

Art. 3.° Eos expresados secretarios de los cole
gios y los subdelegados pondrán en todos los títu
los que reconozcan la toma de razón y el folio y 
número del registro en que haya sido inserta.

En los diez primeros dias de los meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre de cada año, 

de los colegios de abogados y los sub
delegados de medicina y farmacia remitirán a los 
Gobernadores civiles una relación de los títulos pre
sentados durante el trimestre anterior, con expre-

Art. 4.“

los decanos

ploma del fallecido.
Art. 6.® Si la familia deseara conservar este 

documenlo, se devolverá á la misma despues de 
inutilizado y hechas en el registro las correspon- 
dientes anotaciones.

Art. 7.^ Con las relaciones de que habla el art. 
4.°, los decanos de los colegios y los subdelegados 
remitirán dentro de los mismos dias que allí se ex
presan una nota de las defunciones ocurridas en 
el anterior trimestre, acompañada de los diplomas 
de los fallecidos ó las notas expresivas de la fecha, 
fólio y número del registro de expedición de los 
títulos en caso de que se hubiesen devuelto á las 
familias.

Art. 8° Los Gobernadores de provincia diri
girán las expresadas relaciones en el tiempo prefi
jado en el art. 4.^ al Ministerio de la Gobernación, 
y este, despues de tornadas las oportunas notas en 
la Dirección de sanidad, ó donde corresponds, las 
remitirá al Ministerio de Gracia y Justicia, para 
que tomada razón de la caducidad en el respectivo 
registro de expediciones de títulos, se anuncien en 
Va Gaceta.

Art. 9.® Guando algún profesor hubiere per- 
dido su correspondiente título y solicite un duph- 
cado, acudirá al Ministerio de Gracia y uslicia 
por conducto del Gobernador de la .provincia e su 
residencia, acompañando á la instancia una ceitii 
cacion del subdelegado ó secretario del colegio res
pectivo, en que se manifieste estar matriculado e 
recurrente, y otra del Alcalde ó Gobernador e«.
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garando que se le tiene por tal profesor, 5’ es de 
buena vida y costumbres. Si pudiera acredilarse el 
extravío por prueba documentada y no por infor
mación de testigos, la justificación se acompañará á 
la instancia.

Art. 10. El Ministerio de Gracia y Justicia, des
pués de cerciorarse por los registros de expedición 
de que el título que se pide no ha caducado, anun
ciará la solicitud por término de 30 dias en la Ga
ceta, pasados los cuales sin reclamación alguna, se 
expedirá el nuevo diploma, previo el pago de 100 
rs., publicándose en el mencionado periódico la ca
ducidad del primer título. En caso de reclamación, 
después de instruido el expediente gubernativo, se 
pasará á los Tribunales ordinarios para los efectos 
á que haya lugar.

Art. 11. Los títulos se expedirán con las for
malidades prevenidas por la legislación vigente, no 
leniéndose por bastantes los que expedidos despues 
del 23 de Óctubre de 1851, no lleven el cúmplase 
del Rector de la Universidad en que se hubieren 
hecho los ejercicios.

Art. 12. Desde 1.® de Enero del año próximo 
se extenderán los diplomas en vitela con arreglo á 
los modelos que en debido tiempo se publicarán en 
la Gaceta. Podrán cangearse los actuales títulos, 
previa su presentación, satisfaciendo 100 reales por 
gastos de sello y expedición.

Art. 13. Se encarga á los colegios de abogados, 
á las subdelegaciones de medicina y farmacia y á 
todas las autoridades administrativas la mayor vigi
lancia, á fin de que no permitan la Intrusion en el 
ejercicio de las profesiones á los que carezcan de le
gítimo título, bajo la mas extricta responsabilidad 
de los primeros á quienes principalmente está en
comendada.

Art. 14. Disposiciones transitorias.
Primera. Todos los profesores de jurisprudencia, 

medicina, farmacia y cirugía, inclusos los sangra
dores y parteras que ejerzan sus profesiones, pre
sentarán antes del 1.® de Octubre de este año sus 
respectivos títulos originales á los decanos de los 
colegios de abogados y á los subdelegados de me
dicina y farmacia á quienes corresponda.

Segunda. Los decanos de los colegios de abo
gados y los subdelegados de medicina y farmacia 
remitirán antes del 1.“ de Noviembre al Gobernador 
de là provincia una relación de los profesores que 
haya en su colegio ó distrito, expresando la clase 
y fecha de los títulos y la autoridad ó corporación 
que los hubiese expedido: en estas relaciones debe
rán incluir, no solamente los profesores que hubie
ren presentado sus diplomas, según lo dispuesto en 
la disposición anterior, sino tambien los nombres 
y residencia de los que teniéndola habitualmente 
en su distrito no hayan cumplido lo mandado en 
la misma.

Tercera. Los Gobernadores remitirán con su in- 
farme al Ministerio de Gracia y Justicia las rela
ciones que recibieren de los decanos de los colegios 
de abogados.

Cuarta. En todo el mes de Noviembre pasarán

’“h ^* provincia las relaciones de los
subdelegados de medicina y farmacia á las Juntas 
provinciales de Sanidad, las cuales antes del 1,° de 
Enero del año próximo informarán: Primero, si 
Jaita la relación de alguno de los distritos. Segundo 
si existen en ella todos los datos expresados en eí 
articulo segundo. Y tercero, si en dictamen de la 
Junta han sido incluidos los nombres de todos los 
profesores residentes en la provincia.

Quinta. Cuando del informe de la Junta pro
vincial resulte falta de los subdelegados, ya por no 
haber remitido en el tiempo prescrito la relación, ó 
ya por otra causa, el Gobernador hará remediar 
inmediatamente la falta, castigando á los subdelega
dos hasta con la privación del cargo é inhabilitación 
para obtenerle, según la gravedad de ella.

Sexta.^ Cuando del mismo informe resulte que 
lay profesores cuyos nombres no se hallan ins- 

critos en las listas de los subdelegados, ó que 
haiUndose en ellas no han presentado sus títulos, 
el Gobernador hará que los Alcaldes los recoian 
remitiendolos á la Junta provincial para que los 
e.xamine, castigando con una pena pecuniaria á los 
que resultaren tenerlo.s legítimos, y poniendo á 
disposición de los Tribunales de Justicia á los que, 
o no los tuvieren legítimos, ó se hubieren hecho 
considerar como pertenecientes á una clase diversa 
de la que el título exprese, ó no presentasen título 
alguno.

Sétima. Las Juntas provinciales de Sanidad pre
sentarán á los Gobernadores respectivos, en los úl
timos 15 días de Febrero precisamente, una lista 
de todos los profesores de las diversas clases que 
haya en la provincia con el nombre, clase de tí
tulo, fecha de su expedición y autoridad ó corpo
ración que le haya librado, publicándose esta nota 
^r^^^'^^^ ^^^ ’3 provincia, y remitiéndose 
al Ministro de la Gobernación. Cuando antes de la 
época fijada hubieren reunido y corregido las Jun
tas las relaciones de los subdelegados, presentarán 
la lista; pero por ninguna causa dejarán de pasarla 
en aquella época con los datos que tuviesen, advir
tiendo por nota los que faltan.

0cta\a. El Ministerio de la Gobernación remiti
rá al de Gracia y Justicia las relaciones expresadas, 
observando lo que tuviere por conveniente.

Art. 15. El Ministro de Gracia y Justicia queda 
encargado de la ejecución de este decreto en lo re
lativo á su ramo, y se comunicará al de la Gober
nación para que tenga el debido cumplimiento en 
todo lo que á este corresponda

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado 
ne la Real maoo.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Joaquin Aguirre.”

El que se publica en este Periódico o/dal para 
intehgencta y eivacto cumplimiento, en la parte que 
a cada uno corresponda, de los Señores decanos de 
los colegiosde abogados, subdelegados de medici
na y cirugía y de farmacia, y de todos los demas 
profesores en sus dferentes ramos. P^alladolid 27 
de Junio de }S35.=Manuel Gusano.
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Slinisterio de FomentOi

REAL DECRETO,

En consecuencia de lo dispuesto en el plan de 
las escuelas industriales que tuve á bien aprobar 
por mi Real decreto de 20 del corriente, vengo en 
mandar que se observe y cumpla el adjunto regla
mento formado para la ejecución del citado plan.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. = Está rubricado 
de la Real inano. = El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

REGLAMENTO

para la ejecución del plan orgánico de las escuelas 
industriales, decretado por S. M. en 20 de May o 

de 1855.

TITULO I.

De las escuelas elementales de industria.

Artículo L” Con arreglo á lo que se previene en 
el plan orgánico, las escuelas elementales pueden ser 
puramente elementales y completas ó preparatorias para 
las profesionales.

Art. 2.° La enseñanza de las escuelas puramente 
elementales comprende:

Gramática castellana y caligrafía.
Aritmética.
Geometría.
Dibujo geométrico, y de imitación.

Art. 3." Comprenderá la caligrafía la formación de 
la letra española, inglesa y francesa, la práctica de la 
escritura, tanto empleada en las copias como a la viva 
voz, y principalmente su aplicación á las facturas y es
tados industriales.

Art. 4.° La gramática castellana se reducirá al co
nocimiento de las partes de la oración y de la sintaxis, 
y se seguirá en el estudio de la ortografía el sistema 
adoptado por la Real Academia española.

Art. 5.® La aritmética podrá reducirse en sus ele
mentos á la exposición sencilla del sistema de numeración 
y á las operaciones fundamentales con los números en
teros y fraccionarios. Como complemento de la aritmé
tica se expondrá la elevación á potencias, dando una 
idea de la extracción de raíces, de las equidiferencias y 
proporciones, de las progresiones y logaritmos, del uso 
práctico de sus tablas, y de la regla logarítmica.

Tambien se practicarán en cuadernos particulares 
ejercios de contabilidad y teneduría de libros, relativos 
á establecimientos industriales, agrícolas y comerciales.

Art. 6.° Formará una parte esencial de las aplica
ciones de la aritmética la metrología, ó sea la exposición 
del nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, 
sus relaciones con las comunes y las ventajas de di
cho sistema: se dará una idea general de los diferentes 
medios de medir y de pesar, asi como de las circuns
tancias prácticas á que deben satisfacer las balanzas^ 
pesas y medidas para que los resultados sean exactos.

x^rt. 7.® La geometría comprenderá en sus elementos 
la nomenclatura y problemas mas usuales de la geometría 
plana, descartada de toda exposición teórica, y consi
derada únicaniente como medio, de obtener en las artes 

construcciones sencillas, exactas ó suficientemente apro
ximadas, trazados rigorosos ó fáciles, combinaciones; si
métricas ó elegantes.

Corao complemento de la geometría práctica en cuanto 
ofrece ínteres por su aplicación á las artes, se dará tam
bien una idea de la nomenclatara y problemas de la geo
metría de tres dimensiones, y aun de los mas usuales de 
la descriptiva, consultando la sencillez de los medios de 
demostración, y limitandose en general a hacer patente 
la exactitud de los resultados, y asegurarse de su acer7 
tado uso y fácil empleo por los alumnos.

Tambien se ejercitaran estos en la pizarra^ primero 
a mano alzada, y luego con regla y compás, en la re
solución de los problemas que se les propongan, ademas 
de los que deben traer resueltos con exactitud gráfica ó 
numéricamente en cuadernos particulares.

Se ejercitarán igualmente en las prácticas de agri
mensura, aforos y demas que se juzguen necesarias.

Art. 8.” El dibujo geométrico y de imitación tiene 
por objeto.

Primero. La representación de los cuerpos por sus 
contornos aparentes según el método de Dupuis.

Segundo. La representación de los cuerpos por sus 
proyecciones. ,

Tercero. El dibujo de adorno copiado del natural 
o del yeso. Se emplearán trazados geométricos y á mano 
alzada, relativos al arte ó especialidad de cada alumno; 
se ejercitarán en el uso de la sepia y de la tinta de 
china, y se harán Conocer las convenciones adoptadas 
para el lavado con colores.

Art. 9.° Como complemento de los conocimientos an
teriores convendrá dar, donde haya medios para veri
ficarlo, algunas lecciones esencialmente experimentales, 
reducidas á presentar en acción, con auxilio de máqui
nas y aparatos, los fenómenos mas importantes de . la 
mecánica, física y química, limitándose a aquellos que, 
son como el fundamento de estas ciencias, dando acerca 
de los mismos las ligeras explicaciones que esten al al- .i 
canee de los alumnos, y extendiéndose con preferencia 
en la reseña de sus principales aplicaciones industriales 
como medio de hacerles apreciar su importancia. ‘

Art. 10. La enseñanza elemental completa de una 
escuela preparatoria se dará en dos años, y abrazará 
las materias siguientes:

PRIMER AÑO.

Gramática general y especialmente la castellana.
Estudio completo de la aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado.
Dibujo geométrico y de imitación.

SEGUNDO AÑO.

Estudio completo de la geometría*
Trigonometría plana.
Principios de geometría descriptiva.
Elementos de ciencias aplicadas.
Prácticas de agrimensura, aforos y demas.
Dibujo de adorno y topográfico.

Art. 11. xA.unque sean explicadas estas materias cóíl 
mayor esterision, deberán siempre los profesores tener 
presente que el principal objeto de estas enseñanzas es Ia 
acertada práctica de los que á ellas concurran; y que 
mas que á dar mucha extension á lá enseñanza, debe 
atenderse a que los alumnos adquieran ideas muy exac
tas, aunque se limiten sus conocimientos á los puntos y 
materias de mayor interés en cada ciencia.
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Art. 12. Por lo que hace á los elementos de ciencias 

aplicadas, se podrán reducir á lo siguiente:
En mecánica, á la inercia, composición y descoma 

posición de fuerzas- máquinas simples y sus principales 
aplicaciones; idea de los principales motores y medida 
de sus efectos.

En física, á las propiedades generales de la materia 
y sus aplicaciones; nociones sucintas sobre los fluidos in
coercibles, y su importancia en los diversos ramos de là 
industria.

En química, afinidad y cohesion; combinaciones; no
menclatura; indicación y uso de los principales metaloi
des, metales, aleaciones, ácidos, bases y sales; idea de 
los elementos y combinaciones de la química orgánica.

('Se coniinuará.J

Gobierno de Ja provincia de p'^aUadolid.

Por el artículo 42 y 56 de la instrucción de 
31 de Mayo último para el cumplimiento de la ley 
de desamortización de 1.^ del mismo, se previene 
que los productos en especie y metálico de los bie
nes de que se incauta el Estado constituyen cargo 
á los Comisionados principales de Ventas de Bienes 
Nacionales, quienes serán responsables de los que 
dejen de cobrar desde 1.® de Julio próximo veni
dero; por consectxencia, y cesando en 30 del cor
riente de percibir aquellos los actuales poseedores, 
prevengo á los Alcaldes de todos los pueblos de la 
provincia se encuentran en el deber de hacer que 
cesen en sus funciones para dicho dia I.*^ de Julio 
los cobradores y comisionados de apremio nombra
dos por los Administradores de los bienes del Cle
ro, Mayordomos de Fábricas, Hermilas, Santuarios, 
Cofradías y demás Corporaciones eclesiásticas con
tradeudores á los mismos bienes.

Dichos Alcaldes harán tambien entender á lo
dos los deudores la obligación de verificar sus pa
gos sucesivos sola y exclusivamenle en la Comisión 
principal de Bienes Nacionales de esta provincia ó 
á los Subalternos que se designen.

Mediante á que por la presente determinación 
se retirarán inmediatamente los comisionados de 
apremio, estos presentarán desde luego en la ex
presada Comisión principal el respectivo despacho y 
expediente de diligencias y actuaciones, ya para co
nocer su idoneidad y aprovechar en caso sus ser
vicios en beneficio del ramo, ya para tener un dato 
pronto é inmediato de los descubiertos que resul
ten á favor del Estado.

De haberse enterado y de haber sido cumpli
mentada la presente comunicación inserta en el 
Boletín oficial de la provincia me darán parte to
dos los Alcaldes.

Valladolid 28 de Junio de 1855.—Manuel Gu
sano.

fVktMM MllWW MWMA W^1M 'iM tA/Ml/t !W% K  ̂M  ̂Wh MIKM/lM/^ Mil

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía consíilucional de Cas/robol.

Para que este Ayuntamiento y Junta pericial pueda 
proceder con regularidad á la rectificación del Padrón de 
riqueza de Inmuebles de su término jurisdiccional, y que 
ha de servir de base para el repartimiento territorial del 
año venidero de 1856; se hace preciso é indispensable 
que en el término de ocho dias, á contar desde el anuncio 
en el Boletín oficial, se presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento las relaciones prevenidas por las disposicio
nes vigentes, que aclaren el movimiento que haya tenido 
la riqueza que fue evaluada para el presente, pues de lo 
contrario la Junta lo verificará de oficio y les parará el 
perjuicio que previene la instrucción. Caslrobol 23 de Ju
nio de 1855. = El Alcalde, Manuel García Escudero.= 
Zacarías Mendez, Secretario.

.dlcaídia consitucional de Pobladura de Soiiedra.

Habiendo terminado la Junta pericial de esta villa la 
rectificación del Padrón de riqueza sobre el que ha de 
recaer la contribución Territorial en el próximo año de 
1856; el Ayuntamiento ha acordado en sesión de este día 
se exponga al público por término de ocho dias en la Se
cretaría de esta Corporación, en cuyo término podrán pre
sentarse todos los terratenientes á revisar sus partidas, y 
sino las hallasen conformes quejarse de agravios; pues 
terminado dicho plazo no se oirá reclamación de ninguna 
clase que fuese. Pobladura de Sotiedra 26 de Junio de 
1855.=El Alcalde, Vicente García.zz: Atanasio Cuadrado, 
Secretario.

MA A/M MA MA MAMA A/M MA MA/MAMA/MA A MA AM A/M/MAA/MM/V M/W

ANUNCIO PARTICULAR.

BAÑOS.

En esta Ciudad, en el sitio de las MORERA^ y 
márgenes del Pisuerga, se hallan abiertos los BAÑOS 
CALIENTES que tanta aceptación han tenido; que e/n 
el poco tiempo qne ha mediado desde que por primera 
vez se establecieron han reportado ya muchos beneficios 
á las personas, asi enfermas como sanas, tanto de esta 
Ciudad como de otros pueblos que los han usado; y se 
ha conocido por experiencia las excelentes cualidades del 
AGUA DEL RÍO para proporcionar la salud á la huma
nidad, pues hay egemplares de sugetos que en anos 
anteriores han ido á tomar baños termales á diversos pun
tos sin hallar ningún alivio en sus dolencias, y han sanado 
completamente en los BAÑOS CALIENTES DE LAS 
MORERAS; y otros que tenían dispuesto marchar á Le
desma y otros baños minerales lo suspendieron por haber 
tenido noticia de los BxAÑOS CALIENTES DE LAS 
MORERAS, y recibiendo estos se han puesto buenos.

Valladolid; Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

----------------------------- II ■— — ■ -------------------------

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este 
Periódico en el mes de Junio de i855.

Núm, 67.

Ley declarando en estado de venta todos los predios 
rústicos y urbanos, censos y foros pertenecientes al Es
tado, clero y demás que en ella se expresa.

Núm. 68.

Instrucción para el cumplimiento de la Ley de 1.® de 
Mayo de 1555.

Núm. 69.

Real decreto admitiendo las dimisiones que de sus 
respectivos Ministerios ban presentado 0. (jláudio Anton 
de Luzuriaga, D. .Joaquín Aguirre, 19. Pascual Madoz, 
1). Francisco Santa Cruz y D. Francisco Luxán, Minis
tros de Estado, Gracia y .Justicia, Hacienda, Gobernación 
y Fomento. ^Suplemento. J

Reales decretos nombrando Ministro de Estado al Te
niente General de ejercito Ü. .Juan de Zabala, Conde de 
Paredes de Nava; de Gracia y .Justicia á D. Manuel Fuente 
Andrés; de Hacienda á D. .Juan Bruil; de Gobernación á 
D. Julián Huelves, y de Fomento á Ü. Manuel Alonso 
Martinez.

Ley suspendiendo las garantías constitucionales.

Núm. 7}.

Real orden disponiendo cesen en la regencia de los 
curatos de que »istan encargados los ecónomos que hayan 
estado en el campo carlista, y otros que se expresan.

Otra encargando á las Autoridades procuren cortar 
los daños que puedan causarse en las fmeah del Estado
puestas en venta.

Núm. 7â.

Real orden señalando el término de tres meses para 
que los participes en cargas de justicia presenten sus do
cumentos.

Otra resolviendo continúen vigentes las facultades con
cedidas á las Diputaciones provinciales por la ley de 3 de 
Febrero de 1823, respecto á la aprobación de los reparti
mientos individuales de la Contribución Territorial.

Nim. 73.
Real órden resolviendo que las Diputaciones provin

ciales admitan como sustitutos de los mozos que Hayan 
salido quintos á los licenciados del ejército con buenos re
quisitos aunque no hayan cumplido la edad de 25 años.

Otra reduciendo el número de dias de vacaciones que 
se observan en las escuelas de instrucción primaria.

Otra para que los Jueces de primera instancia conti
núen poniendo á disposición de la Autoridad civil los reos 
rematados que se destinen á los presidios.

Núm. 74.

Circular recordando las disposiciones del Gobierno so
bre la admisión de la moneda de calderilla que se ha de 
recibir en las dependencias del Tesoro.

Núm. 75.

Ley anulando las concesiones provisionales otorgadas 
á D. Victoriano de la Cuesta de los ferro-carriles de Alár á 
Valladolid y á Búrgos, y de Alár á Palencia por Carrión.

Núm. 77.

Ley autorizando al Ministro de Fomento á emitir ac
ciones del Canal de ISABEL 11 en número suficiente para 
hacer efectivo un capital de 50 millones de reales para 
concluir las obras de conducción y distribución de las aguas 
en el interior de Madrid.

Otra para que la facultad concedida por el artículo 13 
de la ley de 11 de Octubre de 1820 á los poseedores ac
tuales de las Grandezas de España y Títulos de Castilla 
para distribuirlos entre sus hijos se haga extensiva á los 
sucesores de aquellos para igual objeto.

Real decreto para que los negociados de instrucción 
pública pasen al Ministerio de Fomento.

Otra prorogando por dos meses la presentación de las 
solicitudes para obtener las gracias concedidas á los Mili
cianos Nacionales que en el año de 1823 defendieron con 
las armas en las manos al Gobierno constitucional.

Otra resolviendo de qué fondos han de satisfacerse los 
socorros señalados en sus pasaportes á los emigrados ex
trangeros.

Otra delarando que el derecho que á los Maestros se 
concede de poder ser elegidos por los Ayuntamientos sin 
nueva oposirion para escuelas de igual sueldo y categoría 
que las que desempeñan, caduca en el dia en que finalice 
el término señalado para comenzar las oposiciones á las 
escuelas vacantes.

Núm. 78.

plan orgánico de las

Real decreto dando varias disposiciones para e1 ejer
cicio de las profesiones de jurisprudencia, medicina, cirugía 
y farmacia.

Reglamento para la ejecución del 
escuelas industriales, decretado por S. M. en 20 de Mayo 
de 1855.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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